
solicitud reconocimiento personeria juridica, nulidad y otros rad. 2021-603

christian preciado <cpreciado.raigosa@gmail.com>
Vie 18/08/2023 12:24 PM
Para:Juzgado 28 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;laura torres
<direccion@carreraabogados.com.co>

5 archivos adjuntos (12 MB)
nulidad (2).pdf; declaracion extrajuicio de carlos raigosa.pdf; direccion exacta de maria jesus murcia.pdf; pruebas registro civil,
cedula, poder, declaracion y otros.pdf; Direccion Exacta.pdf;

demandante: ANA BEATRIZ MURCIA GUIO Y OTROS 
demandados: MARIA MERCEDES MURCIA GUIO Y OTROS

Cordial saludo, 

CHRISTIAN CAMILO PRECIADO RAIGOSA, mayor de edad domiciliado y residenciado en esta ciudad
actuando en calidad de abogados de las señoras MARIA MERCEDES MURCIA GUIO y la señora MARIA
JESÚS MURCIA GUIÓ, amablemente me permito allegar memorial solicitando reconocimiento de
herederos a mis prohijadas, reconocimiento de personería jurídica e incidente de nulidad de todo lo
actuado. 

para soportar mi peticion me permito allegar 4 pdfs, 1 que contiene el memorial de solicitud, y 4 pdfs
que contienen los soportes probatorios. 

Sin otro particular me suscribo, quedo atento a sus comentarios. 

atentamente, 

CHRISTIAN CAMILO PRECIADO RAIGOSA
ABOGADO
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Señores: 
 
JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
E.  S.  D. 
 

 
 
DEMANDANTE: ANA BEATRIZ MURCIA GUIO 
 DANIEL ALEXANDER MURCIA PATARROYO 
 JULIO CESAR MURCIA PATARROYO  
 ALEJANDRO MURCIA PATARROYO 
 
DEMANDADO: MARIA MERCEDES MURCIA GUIO  
 MARIA JESUS MURCIA GUIO  
 JESUS ANTONIO MURCIA GUIO 
 
 
ASUNTO: SOLICITUD RECONOCIMIENTO DE PERSONERIA 

JURIDICA, SOLICITUD RECONOCIMIENTO DE 
HEREDERAS Y SOLICITUD DE INCIDENTE DE NULIDAD 
POR INDEBIDA NOTIFICACION DEL AUTO ADMISORIO DE 
LA DEMANDA DEL 27 DE OCTUBRE DE 2021 CONFORME 
AL NUMERAL 8 DEL ARTICULO 133 DEL CODIGO 
GENERAL DEL PROCESO. 

 
RADICADO:  2021-603 
 

CHRISTIAN CAMILO PRECIADO RAIGOSA, mayor de edad, domiciliado y 

residenciado en esta ciudad, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

1.030.537.911 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., y portador de la tarjeta 

profesional No. 341.776 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 

calidad de apoderado judicial de las señoras MARIA JESUS MURCIA GUIO y 

MARIA MERCEDES MURCIA GUIO, mayores de edad, domiciliadas y 

residenciadas en la ciudad de Bogotá D.C, identificadas con las cédulas de 
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ciudadanías Nos 39.750.107 y 51.788.054 respectivamente, conforme al poder 

adjunto, amablemente me permito realizar las siguientes: 

 

SOLICITUDES  

 

1. Se reconozca en la presente actuación a mis prohijadas como herederas de la 

causante ANA BEATRIZ GUIO PEREZ (Q.E.P.D) quienes son hijas legitimas, 

para lo cual allego el respectivo registro civil de nacimiento. 

 

2. Conforme el poder adjunto, amablemente me permito solicitar me reconozcan 

personería jurídica para actuar en el proceso de la referencia.  

 

3. Por último, amablemente me permito solicitar incidente de nulidad por indebida 

notificación del auto admisorio de la demanda del 27 de octubre de 2021 

conforme al numeral 8 del artículo 133 del código general del proceso que reza 

a la letra:  

 
“ (…) Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 

demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas 

aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas 

que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo 

ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona 

o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado (…)”. 

 

Su señoría, sea el momento oportuno para indicar que en el presente proceso, igual 

que en todas los procesos civiles en Colombia, el auto admisorio de la demanda es 
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uno de los actos más importantes dentro del proceso judicial, toda vez que por 

medio de este se da la apertura efectiva del proceso, por lo cual, en el caso en 

concreto este acto ocurrió el día 27 de octubre de 2021, Una vez proferido este auto 

admisorio, el siguiente acto procesal de suma importancia es la notificación del 

mismo al demandado, dicha notificación tiene como finalidad informar al 

demandado acerca del proceso que contra él cursa, para que, dentro del término 

señalado en dicho auto, conteste la demanda y así ejerza su derecho de defensa, 

principio fundamental de cualquier procedimiento. 

 

Por lo anterior, es fundamental que la notificación que se efectúe del auto admisorio 

de la demanda se haga en debida forma, pues de lo contrario se configurará una 

causal de nulidad del proceso, de conformidad con lo señalado en las normas de 

procedimiento civil; ahora bien, es pertinente advertir que en el presente proceso al 

momento de realizar el apoderado de la parte demandante Doctor CARLOS 

ANDRES CARRERA DONADO, la citación para la diligencia de notificación 

personal para dar cumplimiento a lo consagrado en el articulo 291 del Código 

General del Proceso, ahora bien, el doctor notifico a la señora MARIA MERCEDES 

MURCIA GUIO en la calle 5 B No. 87 B – 27 sur barrio patio bonito Bogotá, dirección 

que fue consignada en la demanda pero que es errónea, al igual que sucede con la 

dirección que notifico a la señora MARIA MERCEDES MURCIA GUIO a la calle 5 

No. 88 B – 11 piso 4 Barrio Patio Bonito de la ciudad de Bogotá,  direcciones que 

según el correo certificado indico mediante certificado Nros. 980253897276 y 

980253897275 que realizaron las visitas los días 16, 18 y 19 de noviembre de 2021 

y no se encontró quien recibiera la información.  

 

mailto:cpreciado.raigosa@gmail.com


Calle 74 # 15 -13 Edificio el Cóndor   oficina 401 Bogotá   Preciado y Abogados asociados  

correo electrónico cpreciado.raigosa@gmail.com celular 3144607524  

 

   Preciado  Abogados y asociados 

 

 

Respetado Juez esto ocurre solo por el simple hecho que las direcciones no se 

encuentran correctas y de esa manera era imposible que mis prohijadas conocieran 

del proceso y de esa manera se pudieran notificar, ahora bien es de manifestar que 

existe una vulneración flagrante al debido proceso, toda vez que las personas 

demandantes en especial la señora ANA BEATRIZ MURCIA GUIO vive a pocas 

cuadras de donde viven mis prohijadas cuentan con abonados telefónicos de cada 

una de ellas y saben exactamente donde viven esto lleva a demostrar la mala fe de 

las partes demandantes, máxime que mi prohijada señora MARIA MERCEDES 

MURCIA GUIO reside en la siguiente dirección calle 5 B No. 87 F – 27 Barrio patio 

Bonito de la ciudad de Bogotá, vivienda que es de propiedad de su compañero 

permanente el señor RAUL PATARROYO GOMEZ razón por la cual, me permito 

allegar el recibo publico donde aparece el nombre del esposo de MARIA 

MERCEDES MURCIA GUIO y la dirección exacta,  así mismo, anexo la declaración 

extra juicio del señor RAUL PATARROYO GOMEZ que manifiesta que conviven en 

unión marital del hecho desde hace 35 años, y que conviven en esa dirección desde 

hace 4 años y que los demandantes tienen conocimiento con exactitud que el único 

sitio de domicilio es la dicha anteriormente. 

 

En cuanto a la señora MARIA JESUS MURCIA GUIO también vive a pocas cuadras 

de la señora ANA BEATRIZ GUIO MURCIA, y cuenta con abonados telefónicos de 

su hermana, y también sabe dónde viven exactamente, pues la señora MARIA 

JESUS MURCIA GUIO, reside en al carrera 88 C-3-48 barrio Tocarema Patio Bonito 

de la ciudad de Bogotá,  para lo cual, me permito allegar un recibo publico donde 

aparece el nombre del compañero permanente de la señora MARIA JESUS 

MURCIA GUIO, es decir, el señor CARLOS ARMANDO RAIGOSA MONROY y 
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donde aparece la dirección correcta, así mismo, una declaración extrajuicio donde 

bajo la gravedad de juramento el señor RAIGOSA MONROY declara vivir con ella 

desde hace 20 años en la dirección anteriormente consignada y que los 

demandantes tienen conocimiento donde residen.  

 

Respetado Juez, por lo anterior y atendiendo que efectivamente se evidencia por 

parte de la extrema activa una mala fe, por colocar una dirección errónea tanto en 

la demanda como en la notificaciones personales que se realizaron, para que mis 

prohijadas no contestaran la demanda y poder ejercer su derecho a la defensa y 

contradicción, este caso se encuentra viciado de nulidad por las irregularidades 

planteadas, desde el acto de notificación por notificar a unas direcciones que en la 

realidad no corresponden, ahora bien, observemos que los abonados celulares 

consignados en la demanda son los correctos porque si desconocían la dirección 

no se corroboro la información para de esa manera, corregir el yerro tanto solo 

cuando había pasado la etapa tan importante de contestar la demanda y el 

inventario de avalúos y bienes, el apoderado procedió a comunicarse con mis 

prohijadas y fue cuando se enteraron de la presente demanda.  

 

Ahora bien, en sentencia SC1367-2022 Radicación n.° 11001-02-03-000-2018-

02992-00 del 6 de junio del 2022 de la Corte Suprema Sala de Casación Civil 

magistrado ponente doctor LUIS ALFONSO RICO PUERTA se expresó lo 

siguiente:  

 

“(…) Téngase en cuenta que, conforme lo disponía el artículo 318 del Código de 

Procedimiento Civil –según el texto vigente para cuando se surtió la primera 
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notificación del señor Müller Vásquez–, el emplazamiento procedía «cuando el 

interesado en una notificación personal manifieste bajo juramento, que se 

considerará prestado por la presentación de la solicitud, que ignora la habitación y 

el lugar de trabajo de quien debe ser notificado personalmente y que éste no figura 

en el directorio telefónico, o que se encuentra ausente y no conoce su paradero, el 

juez ordenará el emplazamiento de dicha persona por medio de edicto (...)». Ese 

texto legal refleja que, dada su excepcionalidad, al emplazamiento solo es viable 

acudir cuando no existan posibilidades razonables de notificar de forma personal al 

demandado de «la primera providencia que se dicte en todo proceso». En 

consecuencia, si el actor dice al desgaire desconocer la ubicación de su contraparte, 

o no intenta elucidar el punto con mediana diligencia y cuidado, la actuación queda 

viciada de nulidad, en los términos que preveía el artículo 140-8 ejusdem –como lo 

declararon los jueces ordinarios–. En palabras del precedente, «dentro de las 

complejas connotaciones que a la lealtad procesal le suelen ser atribuidas, se 

destaca aquella en virtud de la cual se le impone al litigante la obligación de honrar 

la palabra dada, esto es, de no traicionar la confianza que el juez o las partes 

depositan en sus dichos. De las muchas manifestaciones que las partes deben 

hacer, adquiere particular importancia aquella por cuya virtud se le autoriza para 

que afirme que ignora la habitación y el lugar de trabajo del demandado, e, 

igualmente, que este no figura en el directorio telefónico, o que está ausente y se 

desconoce su paradero, todo ello con miras a que el juez decrete su emplazamiento 

en los términos del artículo 318 ibídem. Como es sabido, por mandato del artículo 

314 del Código de Procedimiento Civil, debe hacerse personalmente la notificación 

al demandado o a su representante o apoderado judicial, del auto que confiere 

traslado de la demanda o que libra mandamiento ejecutivo, y en general la de la 
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primera providencia que se dicte en todo proceso, disposición con la cual quiso 

asegurarse el legislador que el demandado tuviera un conocimiento directo e 

inmediato de la causa adelantada en su contra, con el fin de garantizarle el cabal 

ejercicio del derecho de contradicción. De manera excepcional, y con miras a salvar 

el escollo que se le presenta al demandante que desconoce el paradero de su 

demandado, dispone el artículo 318 ejusdem que “...Cuando el interesado en una 

notificación personal manifieste bajo juramento, que se considera prestado por la 

presentación de la solicitud, que ignora la habitación y el lugar de trabajo de quien 

debe ser notificado personalmente y que este no figura en el directorio telefónico, o 

que se encuentra ausente y no conoce su paradero, el juez ordenará el 

emplazamiento de dicha persona...” (...). Mas, como acaba de decirse, esta forma 

excepcional de convocar al litigio al demandado, por su propia naturaleza solo suple 

la notificación personal de que trata el artículo 314 idem, en la medida en que se 

satisfaga de manera exacta el supuesto factico que la norma prevé́, es decir, que el 

demandante ignore la habitación o el lugar del trabajo del demandado. Pero esta 

nesciencia que exige la ley como supuesto de índole factual, vista a la luz de los 

principios éticos antedichos, no puede ser la ignorancia supina, es decir la de aquel 

negligente que no quiere saber lo que está́ a su alcance, o la del que se niega a 

conocer lo que debe saber, pues en estas circunstancias, es de tal magnitud su 

descuido que, frente a la confianza que tanto el juez como la parte le han depositado 

y que reclaman de él un comportamiento eal y honesto, equivale a callar lo que se 

sabe, es decir, es lo mismo que el engaño. De ahí ́que, luego de describirlo como 

un “comportamiento socarrón, notoria picardía que trasciende los límites de la 

ingenuidad” haya dicho la Corte: “...En conclusión, si de conformidad con el artículo 

318 del Código de Procedimiento Civil solo puede procederse al emplazamiento de 
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quien debe ser notificado personalmente del auto admisorio de la demanda cuando 

se ignore su habitación y el lugar de su trabajo, es claro que tal medio de 

notificar no puede emplearse cuando quien presenta la solicitud de 

emplazamiento si conoce esos lugares o al menos, cuando existen razonables 

motivos para inferir que no es posible desconocerlos...” (Sentencia de Octubre 

23 de 1978)» (CSJ SC, 3 ago. 1995, rad. 4743; reiterada en CSJ SC, 4 jul. 2012, 

rad. 2010-00904-00). (…)” 

 

Por todo lo anteriormente expresado amablemente me permito solicitar la nulidad 

de todo lo actuado por haber notificado a una dirección incorrecta y errónea, aun 

cuando los demandantes saben exactamente donde residen mis prohijadas y por lo 

cual se ordene, notificar de manera personal a mis prohijadas de manera correcta y 

con la dirección que exacta, por lo cual, me permito allegar los siguientes elementos 

probatorios que sirven de soporte para presentar mi petición:  

 

1. Registro civil de la señora MARIA JESUS MURCIA GUIO. 

2. Registro civil de la señora MARIA MERCEDES MURCIA GUIO.  

3. Copia de la cedula de MARIA JESUS MURCIA GUIO 

4. Copia de la cedula de MARIA MERCEDES MURCIA GUIO.  

5. Recibo Publico de la dirección calle 5 B No. 87 F – 27 Barrio patio Bonito de 

la ciudad de Bogotá donde reside la señora MARIA MERCEDES MURCIA 

GUIO 

6. Recibo Publico de la dirección calle 5 B No. 87 F – 27 Barrio patio Bonito de 

la ciudad de Bogotá donde reside la señora MARIA MERCEDES MURCIA 

GUIO 
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7. carrera 88 C-3-48 barrio Tocarema Patio Bonito de la ciudad de Bogotá 

donde reside la señora MARIA JESUS MURCIA GUIO. 

8. Declaración extrajuicio del señor RAUL PATARROYO GOMEZ 

9. Declaración extrajuicio del señor CARLOS ARMANDO RAIGOSA 

MONROY. 

10. Poder para actuar suscrito por MARIA MERCEDES MURCIA GUIO. 

11. Poder para actuar suscrito por MARIA JESUS MURCIA GUIO. 

 

Sin otro particular me suscribo,  

 

   

 
 

CHRISTIAN CAMILO PRECIADO RAIGOSA 
C.C. 1.030.537.911 de Bogotá                                                                   

T.P. 341.776 del C.S de la judicatura  

cpreciado.raigosa@gmail.com  
Cel.3144607524      
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